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Asunción,,b de C¡u4bre de 2022

VISTO: LA LCY N" 6.207/2018 ''QUE CREA EL MINISTERIO DE TECNOLOG|AS DE LAruponu,¿clÓ¡v y
coMUNICAcióN y nsr¿BLECE su cAnr¿ oncÁ¡ttc¿

El Acta de Compromiso N" 0l/2019 para la implementación det MECIP como Modelo Estándar de Control
Interno en el Ministerio de Tecnologías de la Información y comunicación (MITIC), suscritq en fecha 25 de
marzo de 2019

Lq Rcso|ución MITIC N" 208/2019 *POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO ESTANDAR DEC)NTR)L
INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAr (MECIP) EN EL MINISTERIC DE
TECNOLOGI$ nn u rNFokMACrÓN y coMUNrcACróN Mrrrq
La Actuación defecha 29 de diciembre de 2022, en el Expediente 2022-1202t001-006383, por la cualla
Dirección General de Planificación y Proyectos de la Institución solicitó la resolución correspondiente para la
aprobación del Informe Ejecutivo sobre avances, pendientes y oportunidades de mejora en el marco de la
Políticq de Gestión de Talento Humano presentado por la Dirección de Desarrollo de Tqlento Humano,
aprobado por el Comité de Control Interno, según Acta N" 5 defecha 23 de diciembre de 2022, y,

CONSIDERANDO: Que, por Resolución CGR N' 377/2016, det l3 de mayo de 2016, lq Contraloría General de la
República, adopta la norma de requisitos mínimos pqra un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno para Institttciones Públiccts del Paraguay - MECIP:2015. --------------

Que, por Resolución AGPE N" 326/2019, del 17 de octubre de 2019, la Auditoría General del'" Poder Ejecutivo adopta la norm.a de requisitos mínimos y la matriz de evaluación para un Sistema
de Control Inlerno del Modelo Eslándar del Control Interno para Instituciones Públicas del
Paraguay MECIP:2015

Que, por Resolución MITIC N" 720/2020 "PoR LA cuAL sE APRUEBA LA \ERSIóN N'2 DE
LA "POL|TICA DE.GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO'" CÓDIGO AO5,
COMPONENTE DEL MANUAL DE OPERAC]ÓN, NMMNI¡TO DEL SISTEMA DE C)NTR)L
INTERNO DEL MITIC, REVISADA Y ACTUALIZADA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE TALENTO HUMANO, EN EL MARCO DE LA ]MPLEMENTACIÓN DEL
MoDELo EST)NDAR DE coNTRoL INTERN} zARA rNsTrructoNEs_gúnrtc¿s ont
PARAGUAY (MECIP), EN LA INSTITUCIÓN", en su punto 4.3 "MEJORA CONTINUA",
establece cuanto sigue: "El análisis para la qctualización y mejora continua de la Política de
Gestión y Desarrollo del Talento Humano se realizará con un ldorme Ejecutivo de la Dirección
General de Talento Humano que mani/ieste los avances, los pendientes y las oportunidades de
mejora inmediata conforme al Plan de Trabajo. Este informe ejecutivo deberá ser presentado
durante la tiltimq semanq del mes de c¡ctubre de cadg año ql Comité de Control Interno con la
propues!.a de actualización y mejora según correspbncta. El In/qrme Ejecutivo deberá estar
acontpañado con el qcta que evidencia la revisión participativa del Equipo de la Dirección
General de Talento Humano y la identificación de los ajustes solicitados parq nuevqs versiones.
La revisión y actualización de lq Política de Gestión y Desarrollo del Talento Humano permitiró
garanlizar la coherencia y efectividad de la misma, asegurando que se encuentrr alineqda a las
met as inst ituc io nal es "

Que, por Acta de Reun,ión CCI N' 05 de fecha 23 de diciembre
Interno aprueba Inforke Ejecutivo sobre avances, pendientes y

ontrol
en el
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME EJECT]TIVO SOBRE AVANCES, PENDIENTES Y
OPORTANIDADES DE MEJORA EN EL MARCO DE LA POLITICA DE GESTION DE TALENTO
HUMANO DEL MTNISTERIq DE TECNqLqGíAS DE LA INFzRMACIóN v cómuitcÁótúfr,-lv ntMARC0 DE LA IMPLEMENTAcTóN DEL MoDnto nsrÁNnaR DE coNrnot INTERNy qARA
INSTITUCIoNES púnttc¿s DEL vARAGUAv (MECII).________-___---___:-___

_)_

marco de la Política de Gestión de Talento Humano del de Tecnologías de la
I nfo rm a ci ó n y C omuni c aci ón.

Que, Ia Ley .N" 6207/2018 ,,?rJ,E CREA EL MINISTERI) DE TECN)L)G.AS DE LA
INF)RMACIóN y coMuNrcAétó¡v y ESTABLECE su :ARTA onciui¿1,,-"r1"'¡r,lño s.,
estqblece que el ministro es la máxima autoridad institucional. En tql carácter es el responsable de
la dirección y de la gestión especializada, técnica, financiera y administrativa de la eitidad, en el
ómbito de sus atribuciones legales, asimísmo, ejerce la representación legal del ministerio. ---------

POR TANTO: en ejercicio de sus qtribuciones legales,

EL MINISTRO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIóN Y COMUNICACTÓN

,. RESUELVE

Aprobar el Informe Ejecutivo sobre avances, pendientes y oportunidades de mejora en el marco de la
Política de Gestión de Tqlento Humano del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación,
aprobado por el Comité de Control Interno segin Acta de Reunión CCI No 05 defecha 2j de d¡ciembre de
2022, en el marco de la implementación del Modelo Estándar de Control Internopara Instituciones públicqs
del Paraguay (MECIP), el cual como Anexoformapqrte integrante de la presente Resolución

Que, el Decreto N' 5330/2021 confirma ql señor Fernando José Saguier Caballero Bernardes
como Ministro de Tecnologías de la Información y Comunicación. -------------

Encargar q la DirecciónGeneral de Tqlento Humano la sociqlización del Informe Ejecutivo sobre avances,
pendientes y oportunidades de mejorq en el marco de la Política de Gestión de Talónto Humano, aprobado
en virtud del Articulo l" de la presente Resolución.--------------

Artlculo 1".-

Artículo 2".-

Artículo 3o,-

Artículo 4",-

La presente Resolución será refrendada por la Secretaria Generql de la

Comunicar a quienes cowesponda, y cumplido, archivar.

ÁY)p;#pM
Secretaria General



MacDproc€so: Planll¡cáclón lnstltudonal

Adlvldrd: Dl.oño do l0 Polltlc¡ do Golllón y DolEnollo dol
Trlont6 Hilñana

,ár ¡rr,mr

@üiHi$,EHlat¡."

componEnte dol Manuol dg Op€rsdón
Códlgo A05 - Vsrslón Nc3

Polftlca de Gesüón y
Desanollo del Talento Humano

Política de

Gestión y Desarrollo
del Talento Humano

gt meci
201

p

Basualdo
Talenlo Hunano

det MtNtSTERtO DE reCnO¡_OCfRS

de ta tNFORmlcÉN Y coMuNtcectóru

(Mtilc)

üittmlo
dsTalenlo tlumano

MTTIC'.tt.) @

Eleborodo m DgP ol 28llOt2O22 M
Prl&i[¡ Tmm Fld de Rtv6¡

J.lo
D€p8dmlnto dolTobnb Humüo

pofVorin€do on DGTH .l 2BfloZO2A
Vms6Mac,hHMmw

Dlodon do DalNllo '
Aprcbadón Táfllca et gltllnDn w

Vldor tudrú! Jtmónrz Brruhd
Dh€cttr crEEl

d€ Tal$to llmm

de la ldomaolón
E.

.¿}\

impulsado por 89 C"rnS"anner



Procoso; lmplonlntadón drt drt na d. conüd hbmo
Acllvldad: Dl¡.lo d. l. Polruct dr ct.üón t Oú¡rrollo d.l@ffim-***.

Cornpon nt déllr8ruddeop€radón
Có.tloo AOS - V.rsbn tl.tt

Polfilca de Gesüón y
De¡anollo del Tal€nto Humano

Componente del Manualde Operación

poúncn oe eesr¡óN y DEsARRoLLo DEL TALENTo HUMANo

DEL MTNTSTERIO DE TECNOLOGINS OE LA INFORIT/|ACIÓru Y COMUNICNCIóI.¡

¡Hrnooucclón

El Ministerio de Tecnologlas de la lnformación y Comunicación (MffiC) establece su compromiso con
eldesanollo de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad de los funcionarios de ta lnstitucíón
a través de la determinación de estrategias y prác.tícas de gestión deltalento humano gue consideren
los procesos de selección, inducción, reinducción, formación, capacitación, evaluación del desempeño,
compensación, bienestar social y desvinculación de los funcionarios. En tal sentido, el área
especializada y responsable inmediata será la Dirección General de Talento Humano, la que en
coherencia con la Etica de la lnstitución, diseñará e implementará las acciones de apoyo necesarias
para la incorporación, la permanencia y el retiro de personas en la función prlblica. Este documento fue
ajustado a la Norma de Requisitos Mlnimos MECIp:2015.

Gapftulo l: OBJETIVOS

Las estrategias y prácticas institucionales para la gestión y el desanollo del talento humano del MITIC
son el marco de referencia para el cumplimiento de los siguientes objetivos:

1.1 Facilítar elmejoramiento de las capacidades y habilidades de los funcionarios, requeridas para et
desanollo de los propósitos lnstitucionales.

1.2 Promover una compensación justa, equitativa, conforme a los mérttos, la disponibilidad
presupuestaria, la ley y sus reglamentos.

1.3 lntegrar a los funcionarios de acuerdo a los objetivos de la institución, para que encuentren en ella
las posibilidades de su propio desanollo.

1.4 Velar porque las condiciones de trabajo de los funcionarios sean dignas, justas y ofrezcan formación
profesional y técnica a quienes lo requieran, conforme a la disponibilidad presupuestaria.

Capítulo 2: VALORES

La ejecución de acciones en el marco de esta polltica de gestión y desanollo del talento humano del
MITIC deben asegurar que los procesos involucrados tengan en cuenta los siguientes valores
institucionales:
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2.f IGUALDAD, al garantizar qu€ todas las personas que cumplan con los requis¡tos de postulación a
un puesto de trabajo, tengan la mlsma posibilidad de particlpar en los procesos de selección, promoción
y en el desanollo de sus adividades, sin ser dlscrlmlnados por motivo alguno, de acuerdo con la
modalidad en concurso y en absoluta observancla de las leyes y normatlvas vlgentes en la función
priblica.

2.2 IMPARCIALIDAD, al otorgar el mismo trato a todas las pereonas en los procesoE de lngreso,
promoción y evaluación del personal.

2.3 ECONOM|A, alusar racionalmente los recursos disponibles y las TIC fiecnologlas de la lnformación
y Comunicación) asociados con la administración deltalento humano.

2.4 EFICIENCIA Y EFICACIA, al seleccionar y conservar en la lnstitucíón a aquellas personas cuyas
capacidades, habilidades y conocimientos se ajusten a las necesidades propias de los puestos de
trabajo y cargos requeridos, otorgando prevalencia al logro de los propósitos institucionales y
observando gue el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades sean desanotladas con celeddad
y profesionalismo.

2'5 INTEGRIDAD, procurando que el ejercicio de las funciones, responsabilídades, procesos,
procedimientos, actividades, tareas y gestión de riesgos se realice de manera intachable y actuando con
rectitud y probidad administrativa.

2.6 TMSPARENGIA, al comunicar abiertamente las condiciones para seleccionar o promover a las
personas que ocuparán los puestos de trabajo en cargos priblicos.

capftulo 3: FASES DE GESTTÓN y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

Primera Fase: PI-ANEACIÓN

Con el fin de cumplir con esta polftica, la Dirección General de Talento Humano diseñará anualmente
su Plan de Trabajo y los procesos que tengan en cuenta la incorporación, la permanencia y el retiro del
funcionario ptiblico para el logro de la optimización del talento humano, teniendo en cuenta la
disponibilidad presupuestaria para el efecto.

Segunda Fase: INGRESO, INCORPORACÉN AL ttiilTtc

a) Selecclón: La Dirección General de Talento Humano seleccionará postulantes a la función
ptiblica con base en las necesidades priorizadas del MITIC y definirá los perfiles para cada
puesto de trabajo y cargo directivo, considerando méritos (académicos, experiencia demostrada,
evaluación del desempeño precedente, entre otros), la transparencia, la integridad, eficiencia,
eficacia, economfa e imparcialidad.

b) lnducclón: Con el fin de cumplir con su polftica, la Dirección General de Talento Humano
desanollará con todo nuevo funcionario priblico (permanente, contratado, comisionado,
confianza) que ingrese al MlTlC, un proceso de integración de éste a la cultura institucional,
poniendo en marcha actividades de inducción para comprender sus deberes, derechos y
obligaciones, el ambiente laboral, la misión, la visión, objetivos institucionales y las
caracterfsticas de su puesto de trabajo, ac'tividades a desempeñar y formas de evaluación en el
cumplimiento de metas' La Dirección General de Talento Humano con el soporte técnico de la
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Unidad Especializada TIC (UETIC), pondrá a disposlción de loE funcionarios, la verslón más
actual del compendio "Manual de lnducclón y Reinducción MITIC' en soports dlgital (web
institucional). Este manual será un referente que segulrá la dinámlca de la lnEtitución conforme
a los planes, las polflicas, las normas, los procesos, las ac-tlvldades y las funcionee estratégicas
delMlTlC.

Tercera Fase: PERMANENCIA EN EL MIT¡C

a) Relnducción: La Dirección General de Talento Humano periódicamenle refonará la integración
de los funcionarios prlblicos a través de un proceso de reinducción que propicie el sentido de
perlenencla, Ia probidad administrativa y la ética en todas las jerarqulas y que, al mismo tiempo,
facilite la actualización en las nuevas actividades a desempeñar en el caso de movilidad de
personas. La Dirección Generalde Talento Humano, pondrá a disposicíón de los funcÍonaríos, la
versión más actualdel compendio'Manualde Inducción y Reinducción MITIC'en soporte digital
(web institucional).

b) Gapacitaclón y Formación: Con el fin de impulsar la eficacia organizacional, elevar el
rendimiento de los funcionarios ptiblicos, mejorar su interacción, asegurar la calidad y su
actualización con énfasis en los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del MlTlC, la
Dirección General de Talento Humano realizaráun relevamiento de necesídades de formación y
capacitación. Este documento será la base para eldesanollo de un Plan Anual de Capacitación
de funcionarios como proceso integral y continuo, conforme a la disponibilidad presupuestaria.
La implementación del Plan Anual de Capacitación deberá contemplar el uso criterioso,
transparente, priorizado y equitativo de los recursos financieros disponibles de la lnstitución, la
posibilidad de acuerdos de cooperación con instituciones educativas nacjonales e
intemacionales, e incluso la transferencia de conocimientos, habilidades, experiencias entre los
mismos funcionarios que integran el MlTlC. De acuerdo con mecanismos de seguimiento
establecídos por la Dirección General de Talento Humano, cada actividad de capacitación
rcalizada (taller, seminario, congreso, charla, postgrado y similares) deberá medir su impacto en
la mejora del desempeño delfuncionario y de su dependencia.

c) Gompensaclón: Con elfin de promover una justa y equitativa remuneración deltalento humano,
el MITIC asignará salarios, bonificacíones e incentivos a sus funcionarios dentro del marco de
respeto a la canera administrativa, basados en informes de la Dirección General de Talento
Humano que tienen en cuenta el perfil del puesto de trabajo, el cargo, la experiencia, la
evaluación de su desempeño y la capacitación recibida.

d) Bleneetar soclal: La Dirección General de Talento Humano promoveÉ el bienestar integral de
los funcionarios del MITIC y sus familias para el mejoramiento de la calidad de vida a través de
programas de apoyo en la prevención de enfermedades y rlesgos laborales, promoción de la
salud y aclividades diversas de integraclón, conforme a la disponibilidad presupuestaria. Esta
accíón estratégica podrá aprovechar las acciones qué se realicen en cooperación con otras
ínstituciones públicas, privadas, organizaciones de la sociedad civil.

e) Evaluaclón del desempeño: La Dirección General de Talento Humano, con apoyo de todas las
unidades organizacionales, calificará el desempeño en el trabajo, las actitudes, aptitudes y
cualidades del servidor público, para lo cual realizará periódicamente una evaluación del
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desempeño que dé lugar alreconocimlento del esfuezo y a planes que busquen el mejoramíento
y desanollo profesional permanente de las personas.

Cuarta Fase: PIáNES DE RETIRo o DEsvINcuLAcÉN DEL MITIC

a) Con el propósito de reconocer el aporte de los servidores priblicos a la entidad y acompañar en
el tránsito a nuevas etapas de ta vida de ta persona, la Díreccíón General de Tatento Humano
acompañará el desanollo de nuevas competencias para escenarios post-laborates, y asesorará
con información clara y transparente a aquellos que deseen acogerse al programa de ret¡ro
voluntario, conforme a la disponibilidad presupuestaria.

b) El proceso de desvinculación del MITIG se realizará en todos los casos cumplíendo con los
mecanismos establecidos y justificados en la normativa vigente en la función pública.

capttuto 4: EJEGUGTóN y MEJoRA CONTINUA

4'1 RESPONSABLE OPERATIVA y SUBSIDIARIA: La Dírección Generalde Talento Humano será ta
responsable directa de la lmplementación progresiva de esta polftica y deberá elaborar un ptan de
Trabajo anual que consigne actividades, áreaJy peronas responsables, fecha de inicio, fecha final,
metab (corto, mediano, largo plazo), evidencias á indicadores de cumplimiento. Esta situación también
incluye subsldiariamente a todos los demás componentes organizacionales en las responsabilídades
individuales que correspondan a cada puesto de trabajo y ."tgo directivo dentro de la estructura
institucional del MtTtC.

4'2 PLAN DE TRABAJO: El Plan de Trabajo deberá considerar las mejores prácticas en la gestión y el
desarrollo del talento humano, siempre en observancia de las leyes viientes, normativas nácionales y
acuerdos internacionales que haya suscrito el Paraguay. El Plan podráájustarse en cualquier momento
de acuerdo con los criterios técnicos de la Dirección General de Talento Humano.

4.3 MEJORA GONTINUA: Elanálisis para la actualización y meJora continua de la potttica de Gestión y
Desarrollo del Talento Humano se realizará con un lnforme Ejecutivo de la Dirección General de Talento
Humano que manifieste los avances, los pendientes y las oportunidades de mejora inmediata conforme
al Plan de Trabajo. Este informe eiecutivo deberá ser presentado durante la última semana del mes de
octubre de cada año al Comité de Control lntemo con la propuesta de actualización y mejora según
conesponda. El lnforme Ejecutivo deberá estar acompañado con et acta que evidencia ia revisión
participativa del Equipo de la Dirección General de Talento Humano y la identificación de to" 

"¡urtessolicitados para nuevas versiones. La revisión y actualización de la Portica de Gestión y oesanoito oet
Talento Humano permitirá garantízar la coherencia y efectividad de la misma, .."grranoo-lu" 

""encuentra alineada a las metas institucionales.

Capftulo 5: VIGENGtA Y COMUNTCACTóN

5'1 vlGENclA: La Polftica de Gestión y Desanollo delTalento Humano tendrá una vigencia de cuatroaños a partir de su aprobación mediante acto administrativo.
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